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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 Medell ín,  cuatro (4)  de febrero de dos mil  veintidós (2022) 

 

En el  presente proceso  se encuentra integrado el  contradictorio  en debida forma y  

la parte demandada guardó si lencio frente a la demanda interpuesta en su contra,  

pues no constituyó apoderado judic ial  para su defensa técnica  y el  término para 

tal,  se encuentra vencido .  

 

Así  las cosas,  como quiera que las únicas pruebas solici tadas  por la parte 

demandante, son documentales,  de conformidad con lo previsto  en el  art ículo  173, 

inciso 2º,  del Código General  del Proceso , se ordena la admisión de los mismos.  

 

Dicho lo anterior ,  en aplicación al  art ículo 278 ibídem, que indica:  

 

“En cua lqu ier estado  de l  p roce so,  e l  juez  deberá d ic tar sentencia  ant ic ipada,  to tal  o  

parc ia l ,  en los s igu ientes eventos :  (…)  2.  Cuando  no hub iere  pruebas por pract icar” .  

 

Una vez e jecutoriado el  presente auto, se pasará e l  proceso a Despacho,  para que 

se profiera sentencia antic ipada.  

 

NOTIFÍQUESE  
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JULIO CESAR GÓMEZ MEJÍA  

JUEZ 


